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15262 ORDEN de 7 de junio de 1989 por la que se aprueban los
modelos de impresos ofICiales para la instrumentaci6n del
Real J)e(;reto 34(1988, de 21 de enero, por el que se regulan
los pagos, depóSitOS y consignaciones judiciales.

De confonnidad con la disposición final primera-3 del Real Decreto
34/1988, de 21 de enero (<<Boletln Oficial del Estado» número 26
del 30), he tenido a bien disponer lo siguiente: '

~culo 1.0 Se a~ban los modelos oficia1esde impresos que han
~e~~ en la ge~6n de las cuentas de depósitos y consignaciones
Judiciales Que a continuación se~

a) Modelo de ingreso.
b) Mandamiento devolución.
e) Orden de transferencia.

Art. 2.0 El formato y contenido de los expresados modelos oficiales
~ .ser 01?jeto de modificación y adaptación a propuesta de la
ConuS1~n MIXta nombrada al efecto, que realizará las alteraciones
n~5 para un adecuado control. seguimiento y mejora en el
serv1ClO.
~. 3.° Tt:B-Dsitoriam~te ~ autoriza al i<Banco Bilbao Vizcaya,

~edad Anó~. la util,izaclón de los formularios que actualmente
Vlene empleando dicha Entidad bancaria para este tipo de operaciones,
en tanto se procede a la distribución de los modelos específicos
contemplados en el apartado primero de esta Orden.

Madrid, 7 de junio de 1989.

MUGICA HERZOG

fimo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de junio de 1989 por la que se acuerda la
adjudicación de la gestión de las cuentas de Depósitos y
Consignaciona Judiciales a favor del Banco Bilbao Viz·
caya.

Vistas las propuestas P="ntadas Para la adjudicación de la gestión
de las cuentas de Depósitos y Consignaciones Judiciales, en virtud de lo
dispuesto en el Real Decreto 34/1988, de 21 de enero, y pli~ de hases
aprohade por Orden de 30 de mayo, previo informe de la Asesoria
Jurídica del Departamento y de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado Ya propuesta de la DiI=ión General de Relaciones
con la AdministracIón de Justicia y de la Dirección General de Servicios,
he tenido a bien disponer:

Primero.-La gestión de las cuentas de Depósitos y Consignaciones
Judiciales se realizará por el oBanco Bilhao Vizcaya, Sociedad Anó
1UJIlJl».

Segundo.-En el plazo de tres meses, a partir de su publicación en el
«Boletln Oficial del Estado», se ingrosarán los saldos existentes en otras
Entidades de crédito distlntas de la adjudicataria, en las cuentas
corrientes que a tal fin se abrirán en dicha Entidad.

Madrid, 7 de junio de 1989.

MUGICA HERZOG

Dmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/38483/1989, de 25 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dietada con/echa 15 de diciembre de 1988. en el
recurso de apelación interpuesto'porel Letrado de/ Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación ante la Sección 5.- del
Tribunal Supremo, entre partes, de u~ como demandante,la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el !.etIado del Estado, y
de otra., como demandada, Empresa Nacional Bazán de Construcciones
Navales Militares, contra la sentencia dictada el 23 de enero de 1987,
por la Sección Cuarta de lo Contencioso-AdminiStrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso número 44.620, sobre penalidad impuesta por
retraso en la entrega de la petrolera de SOO toneladas.

Se ha dictada sentencia coo fecha 15 de diciembre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar·y estimamos el recurso de apela
ción deducido por el señor Abogado del Estado, representando a la

Administración, contra la sentencia dietada por la sección Cuarta de la
SaJa de la Jurisdicción de la Audiencia Nacional, con fecha 23 de enero
de 1987, al conocer del recurso contencioso-administrativo int~uesto
por la Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales Militares
contra la resolución del excelentísimo señor Almirante Jefe del Estado
Mayor de la Ann·ada, de 9 de marzo de 1984, por la que se desestimó
el recurso de alzada formalizado contra la resolución de la Dirección de
Construcciones Navales Militares que impuso a la aetora la penalidad de
3.296.376 pesetas por retraso en la entrega de la petrolera de fuel-oil, de
500 toneladas de carga, "YPF-31" (autos 44.620), cuya sentencia
revocamos en todas sus partes 'f en lugar declaramos no haber lugar al
recurso a que se ha hecho ménto, declarando ajustadas a Derecho las
resoluciones combatidas, todo ello sin efectuar expresa declaración
respecto de las costas causadas en ambas sentencias.

Así ~r esta nuestra sentencia fInDe, definitivamente juzgando, lo
pronuncIamos. mandamOS y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus-propios ténninos la expresada
sentencia.

Madrid, 25 de abril de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de
Defensa, Rafael de la Cruz CorcolL

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15265 ORDEN de 17 de mayo de 1989 por la que se c(};,ceden los
ben9icios fISCales previstos en la úy 15/.1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Imatge A.wu. Sociedad Anónima
Laboral•.

Yista la instancia fOrmulada por el representante de «Imatge Avui,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación A'()8997496,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de ahril, de Sociedades Anónimas laborales, y
~tando que en la tramitación del expediente se han observado

las disposICIOnes de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 26%/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tribUtarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de ahril; ,

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de ahril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 4.447 de inseripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Trihutos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Con aneglo a las disposiciones legales anteriormente menciona·
das se conceden a la Sociedad anónima laborn, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los
siguientes heneficios fiscales: ... . •

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
_por los actosel.3:ntratos necesarios para -las transformación o adapta.
ción de Soci ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que tenpn su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición lJansitocia. ...

b) Igual bonificación para las que se deven"",n por la i"lquísición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes de la
Em~ de que procedan la mayoria de los socios trahajadores de la
Sociedad anónima laboral

c) 19ual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta
dos para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por ohligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de mv-ersiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
aiíos, contados desde el otorpmiento de la ~tura de constitución, y
podrán ser~ en los supuestos prevIStos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

2.° Ignalmente gozanI de ühertad de amortización referida a los
elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
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